
por el ejercicio de la actividad de transporte en vehículo
no autorizado para tal fin así como la sanción de apercibi-
miento por la carencia de certificado de desinfección del
vehículo.

Devuelta la notificación de la propuesta por Correos por
ausencia del interesado, ésta fue publicada el 18/08/2006
en el B.O.C.

5. Finalizado el plazo para interponer alegaciones con-
tra la Propuesta de Resolución el interesado no presenta
ninguna.

6. De la denuncia del SEPRONA de la Guardia Civil de
Selaya de fecha 23 de noviembre de 2005 y de la Base de
Datos oficial de la Dirección General de Ganadería, queda
acreditado como hecho probado que don Manuel Aja
Pernía transportaba una cabra, el día 22 de octubre de
2005 en un vehículo furgoneta Mixta marca IVECO con
matrícula V-6863-DU por la carretera A-67 a la altura de
Santa Cruz de Iguña, careciendo de la Tarjeta de registro
de Vehículos y de certificado de desinfección en vigor.

FUNDAMENTOS DE DERECHO
I.- La Dirección General de Ganadería, es el órgano com-

petente para resolver el procedimiento sancionador, en vir-
tud de las atribuciones que le confieren la Ley 6/2002, de 10
de diciembre, de Régimen Jurídico del Gobierno y de la
Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria;
Real Decreto de Transferencias 3114/1982, de 24 de julio;
Decreto 18/2000, de 17 de marzo, de Estructura Orgánica
de la Consejería de Ganadería, Agricultura y Pesca, y de
conformidad con lo dispuesto en los artículos 134 y siguien-
tes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

II.- Los mencionados hechos probados se enmarcan
dentro de las siguientes infracciones:

- Infracción LEVE del artículo 83.10 de la Ley 8/2003, de
24 de abril, de Sanidad Animal, que tipifica “el ejercicio de
actividades.. de transporte de animales… sujetas al requi-
sito de autorización previa, sin haber solicitado en plazo
su renovación, o sin cumplir requisitos meramente forma-
les o en condiciones distintas a las previstas en la norma-
tiva legal vigente, siempre que ello no esté tipificado como
falta grave o muy grave”, por el ejercicio de actividad de
transporte de animales en vehículo no autorizado para tal
fin ”.

Y ello en relación a lo dispuesto en el artículo 47.1 de la
citada Ley 8/2003 que establece que “los medios de trans-
porte de animales, salvo de animales domésticos, debe-
rán estar autorizados … por la comunidad autónoma en
que radiquen”.

- Infracción LEVE de conformidad con el artículo 83.10
de la Ley 8/2003, de 24 de abril, de Sanidad Animal,
según el cual se considera infracción leve “el ejercicio de
actividades.. de transporte de animales… sujetas al requi-
sito de autorización previa, sin haber solicitado en plazo
su renovación, o sin cumplir requisitos meramente forma-
les o en condiciones distintas a las previstas en la norma-
tiva legal vigente, siempre que ello no esté tipificado como
falta grave o muy grave” por carecer el remolque de
Certificado de Desinfección.

Y ello en relación a lo dispuesto en el artículo 49 de la
citada Ley 8/2003 que establece que “los vehículos o
medios de transporte utilizados, una vez realizada la des-
carga de animales, deben ser limpiados de residuos sóli-
dos, lavados y desinfectados con productos autorizados
en el centro de limpieza y desinfección más cercano habi-
litado a tal fin, el cual expedirá un justificante de la labor
realizada, que deberá acompañar al transporte”

III.- De las mencionadas infracciones, se considera res-
ponsable a don Manuel Aja Pernía, en base a la Denuncia
nº 854 del SEPRONA de la Guardia Civil de Selaya de

fecha 23-11-05 y de la Base de Datos oficial de la
Dirección General de Ganadería, de acuerdo con lo dis-
puesto en el artículo 137.3 de la Ley 30/92, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

IV.- Conforme a lo dispuesto en el artículo 88 de la Ley
8/2003, de 24 de abril, de Sanidad Animal, para las infrac-
ciones señaladas puede corresponder la sanción de 600
a 3.000 euros de multa o apercibimiento.

V.- Considerando las circunstancias concurrentes y en
aplicación del principio de proporcionalidad, 

Vistos los preceptos citados y demás de general aplica-
ción,

RESUELVO
- Imponer a don Manuel Aja Pernía la sanción de seis-

cientos euros (600 euros) de multa por el ejercicio de acti-
vidad de transporte de animales en vehículo no autori-
zado para tal fin.

-Imponer a don Manuel Aja Pernía la sanción de aperci-
bimiento por la carencia del certificado de desinfección del
vehículo.

Acompaña esta resolución impreso modelo 046.
Frente a dicha resolución que no pone fin a la vía admi-

nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante el
Consejero de Ganadería, Agricultura y Pesca del
Gobierno de Cantabria, en el plazo máximo de un mes, a
contar a partir del día siguiente a la fecha de recepción de
la presente notificación, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 114 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre
del Régimen Jurídico de la Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común y en el artículo
128 de la Ley 6/2002, de 10 de diciembre, del Régimen
Jurídico del Gobierno y de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Cantabria.

Santander, 26 de septiembre de 2006.–El director gene-
ral de Ganadería, Manuel Quintanal Velo.

Santander, 26 de octubre de 2006.–El director general
de Ganadería, Manuel Quintanal Velo.
06/15698

CONSEJERÍA DE GANADERÍA, AGRICULTURA
Y PESCA

Dirección General de Ganadería

Notificación de iniciación de procedimiento sancionador
número G-57/06.

Intentada la notificación, sin haberse podido practicar
del Acuerdo de Iniciación del procedimiento sancionador
de referencia, se procede, a efectos de su conocimiento y
de acuerdo con lo previsto en el artículo 59.5 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, a la notificación por
medio del presente Anuncio:

–Número del expediente : G-57/06.
–Datos del denunciado: Don Jesús Nin Génova.
–N.I.F.: 14.947.247-F.
–Domicilio: Bº Las Llamas Urbanización Revigelde, 17

(C.P. 39849) - Marrón.
La Dirección General de Ganadería, a petición del Jefe

del Servicio de Sanidad y Bienestar Animal, en virtud de
la Denuncia de la Policía Local de Astillero de fecha 16 de
agosto de 2006 y Nº R de E 13352, ha tenido conoci-
miento de que por parte de don Jesús Nin Génova, con
N.I.F.: 14.947.247-F y domicilio en Bº Las Llamas
Urbanización Revigelde número 17 Marrón (CP 39849),
se han realizado los siguientes
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HECHOS
Abandonar el día 16 de agosto de 2006 en la empresa

de transporte SEUR, sita en el Polígono Industrial de
Guarnizo, su perro en una caja demasiado pequeña para
el volumen del animal, para seguidamente, desenten-
derse de éste y abandonarlo en dicho lugar.

Los hechos mencionados pueden ser constitutivos de
las infracciones administrativas cuya calificación y tipifica-
ción se indica a continuación:

-Infracción GRAVE, de conformidad con lo establecido
en el art 47.4 de la Ley de Cantabria 3/1992, de 18 de
marzo, de protección de los animales, por “El abandono
de animales por sus poseedores, mantenerlos alojados en
instalaciones o lugares insanos o insalubres que no pueda
ejercerse sobre los mismos la adecuada vigilancia”.

Dicha infracción es sancionable con multa de 270,46 a
600 euros, según se establece en el art. 39 de la mencio-
nada Ley.

Esta Dirección General de Ganadería, es el órgano
competente para acordar la iniciación y resolver el proce-
dimiento sancionador en virtud de las atribuciones conte-
nidas en la Ley de Cantabria 6/2002, de 10 de diciembre,
de Régimen Jurídico del Gobierno y de la Administración
de la Comunidad Autónoma de Cantabria; Real Decreto
de Transferencias 3114/1982, de 24 de julio; Decreto
18/2000 de 17 de marzo de Estructura Orgánica de la
Consejería de Ganadería, Agricultura y Pesca, Ley de
Cantabria 3/1992 de 18 de marzo de Protección de los
Animales y Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

ACUERDO
Primero .- Iniciar expediente sancionador G-57/06 a D.

Jesús Nin Génova, con N.I.F.: 14.947.247-F y domicilio en
Bº Las Llamas Urbanización Revigelde Nº 17 MARRÓN
(CP 39849), para determinar las infracciones en que
hubiera podido incurrir y la aplicación, en su caso, de las
sanciones que en Derecho procedan.

Segundo .- Se nombra Instructor de este expediente a
doña María Bodega Zugasti. De conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 29 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
podrá promoverse su recusación por los interesados, en
cualquier momento del procedimiento, si concurren las
causas expresamente enumeradas en el artículo 28 de
dicho texto legal.

Tercero .- Comuníquese este acuerdo de incoación al
Instructor y al Secretario del expediente, con traslado de
cuantas actuaciones existan al respecto.

Cuarto .- Si el inculpado reconoce su culpabilidad, en
los términos establecidos en este documento acusatorio,
se podrá resolver el expediente con la imposición de la
sanción que proceda y sin perjuicio de la posible interpo-
sición de los recursos que contra dicha resolución corres-
pondan.

Quinto .- El pago voluntario, por el imputado, de la san-
ción pecuniaria, en cualquier momento, anterior a la reso-
lución, podrá implicar la resolución del procedimiento, sin
perjuicio de la interposición de recursos.

Sexto .- El procedimiento sancionador se desarrolla de
acuerdo con el principio de acceso permanente, por tanto,
en cualquier momento los interesados tienen derecho a
conocer el estado de tramitación, a acceder y a obtener
copias de los documentos contenidos en los mismos.

Séptimo .- El plazo máximo para la notificación de la
resolución del presente procedimiento será de seis
meses, desde la fecha del acuerdo de iniciación, con-

forme a lo dispuesto en el artículo 20 del Real Decreto
1398/1993, de 4 de agosto por el que se aprueba el
Reglamento de procedimiento para el ejercicio de la
potestad sancionadora.

El vencimiento de dicho plazo, teniendo en cuenta las
posibles interrupciones de su cómputo, sin que se haya
dictado y notificado resolución expresa, producirá la cadu-
cidad de conformidad con lo establecido en el artículo 44
de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre de Régimen
Jurídico de Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Octavo.- Notifíquese el acuerdo de incoación al denun-
ciante, y al inculpado con indicación de que puede formu-
lar alegaciones , y tomar audiencia en el procedimiento,
en el plazo de quince días. En caso de no efectuar alega-
ciones en el plazo establecido sobre el contenido de este
acuerdo, éste podrá ser considerado Propuesta de
Resolución a los efectos previstos en los artículos 18 y 19
del Reglamento de Procedimiento Sancionador.

Santander, 24 de octubre de 2006.–El director general
de Ganadería, Manuel Quintanal Velo.

Santander, 7 de noviembre de 2006.–El director gene-
ral, Manuel Quintanal Velo.
06/15699

CONSEJERÍA DE GANADERÍA, AGRICULTURA
Y PESCA

Dirección General de Montes y Conservación
de la Naturaleza

Notificación de propuesta de resolución de expediente
sancionador, número I-13/06.

Intentada la notificación sin haberse podido practicar, de la
PROPUESTA DE RESOLUCIÓN correspondiente al expediente de
denuncia que se cita, se hace público el presente anuncio en
cumplimiento de lo establecido en el artículo 59.5 de la ley
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/99.

Número del expediente: I-13/06.
Datos del denunciado: D. José Zubillaga Ortiz.
NIF: 13.691.822Z
Domicilio: Santander - Cantabria.

Visto el procedimiento que por supuesta infracción
administrativa de la Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de
Montes se instruye a D. JOSE ZUBILLAGA ORTIZ, en base a los
siguientes 

HECHOS
Primero.- El 3 de mayo de 2006, tuvo entrada en la

Dirección General de Montes y Conservación de la
Naturaleza oficio de denuncia formulado por Agentes de
la Guardia Civil contra D. JOSE ZUBILLAGA ORTIZ por realizar
una quema de rastrojos sin autorización de esta Dirección
en finca particular, en la calle La Canal 55 de la localidad
de Galizano; según comprobación realizada por el Agente
denunciante el día 27 de marzo de 2006 a las 15:30
horas, (advertido error en los datos de la denuncia se ha
procedido a corregir el lugar en que se produjeron los
hechos de acuerdo con lo dispuesto en el art. 105.2 de la
Ley 30/92).

Segundo.- El 17 de julio de 2006, la Directora General
de Montes y Conservación de la Naturaleza, acuerda
incoar procedimiento sancionador I-13/06 a D. JOSE ZUBI-
LLAGA ORTIZ (notificado el día 25 de septiembre), por los
hechos denunciados, y nombra Instructor y Secretaria del
procedimiento, no recusados por el denunciado.
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